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Ousyequsl, 21 de Septiembre de 1.998. 

Señor Zootecnista , 
Juen Carlos Intrisgo Lópes 
Ciudad.» 

De mis consideraciones: 

Me es greto llevar e su conocimiento que la Junta Geng 
rel Universal de Accionistas de la Compañía FRAGOMENO 
S.A» EN LICUIDACION, en sesión de fecha 18 de Septien 
bre del presente año, tuvo el acierto de elegirlo e us 
ted para que desempeño las funciones de GERENTE GENE 
RAL, por el tiempo que tome sesctiver esta compañía - 
que fue declarada en DISOLUCION, mediante Resolución 
NO» 9S.2.2.1=000 653 de fecha 11 de Diciembre de 1.993 
por no haber elevedo su capital el mínimo legal previs 
to en Decreto Ejecutivo No, 979 de 30 de Junio de . 
1.993, período que se gonterá desde la fecha en que - 
inscribe su nombramiento en el Registro Mercantil del 
Cantón Gueyaquile 

FRAGOMENO S.A., fue legalmente constituida mediante eg 
critura pública otorgada ante el Notario Séptimo del - 
Cantón Guayequil, Abogado Eduardo Falques Ayala, ul 9 
de Marso de 1.392, inscrito el 27 de Abxid de 1.592, - 

en el Registro Mercantil del indisado cantón. 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá la ze 
prasenteción legal, judicial y extrajudicial de le con 
poñía. 

Atentamente. 

A 
SECRETARIA ADAÍOC e 

Zootecnista Juan Carlos Intriego Lópes, Cédula de Ciy 
dadaníe NQ. 130397226=7, teléfono M0. 630123, domicj 
liado en la ciudad de Bahía de Ceróques, calle Mateus 
s/n y Malecón. 

Acepto el cargo de GERENTE GENTRAL de la Compañía FRA 
GOMENO S.ñs LIQUIDACION, para el cual he sido elegí 
do. 

Queyaquil, 21 de Septiembre de 1.998. 

LES. FL



En la presente 
Nombramiento de 

     

  

      
cae Senslal Y" 

Vegistro Mercantil No, 

         


